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Bogotá, D.C., abril de 2026 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 

Asunto: Solicitud de prórroga a proposiciones 337 y 341 de 2026 
Radicados SED E-2026-62324 / E-2026-62330 
Radicado Concejo 2026EE4986 / 2026EE4990 

 
Estimado doctor Bustamante, reciba un cordial saludo. 
 
En virtud del inciso VI del artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el 
Acuerdo 7411 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, atentamente me permito solicitar 
prórroga para dar respuesta a la Proposición 337 de 2026 “Seguimiento y control político a 
las políticas y acciones del Distrito para garantizar los derechos de la niñez y la 
adolescencia en Bogotá, incluyendo la prevención de violencias y la atención a población 
vulnerable; el acceso, cobertura y calidad de servicios como educación, salud y protección 
integral; la articulación institucional para el restablecimiento de derechos; y la 
implementación de la política de mujeres especialmente en su impacto sobre niños y 
adolescentes”, presentada por la Bancada del Partido Centro Democrático y la Proposición 
341 de 2026 “La privatización de entidades y escenarios públicos bajo la administración de 
Galán”, presentada por la Bancada del Partido Colombia Humana / Coalición Pacto 
Histórico. 
 
Agradezco su comprensión. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
JULIA MARÍA RUBIANO DE LA CRUZ 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

																																																													
1 Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C.”. 
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